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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL 

DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

26 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

 

1. Acuerdo de la Junta de Coordinación Política. 

2. Acuerdo de la Junta de Coordinación Política.  

3. DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma la fracción XXVII del artículo 

47 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; Y DE 

HACIENDA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se adiciona la fracción XXXV, 

recorriéndose en su orden la subsecuente del artículo 47, de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; se reforma la fracción IV del artículo 3, 

el primer párrafo del artículo 10, el artículo 48, el segundo y tercer párrafo del 

artículo 49, los artículos 50, 51, 92 y 93; y el primer párrafo y las fracciones I y 

IV del artículo 94; se adiciona la fracción VI recorriéndose en su orden la 

subsecuente del artículo10, y las fracciones X, XI, XII, XIII, XIV, XV y XVI al 

artículo 94; se deroga la fracción IV del artículo 9 de la Ley de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de 

Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca; y se adiciona la fracción III 

al artículo 39 de la Ley Estatal de Derechos del Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS 

MUNICIPALES. 
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a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma diversas disposiciones de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma y deroga diversas 

disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del 

Estado de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y CONGRESO ABIERTO. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, expide la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública con Sentido Social y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca; y expide la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DEL SISTEMA ESTATAL DE 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, expide la Ley del Sistema 

Estatal de Combate a la Corrupción de Oaxaca.  

 

 

 

 

 


